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En virtud del memorial poder que allega la demandada HILDA CAROLINA DUCON 
BURGOS a través de apoderado judicial, se dispone: 
 
Tener por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada HILDA 
CAROLINA DUCON BURGOS, conforme lo previsto en el artículo 301 del C.G. del P., 
para todos los efectos se tiene que procedió a contestar la demanda, sin presentar 
medios exceptivos.  
 
Se reconoce personería jurídica al Dr. BRIAN CAMILO HERNANDEZ LEON como 
apoderado judicial de la demandada HILDA CAROLINA DUCON BURGOS en los 
términos del poder conferido. 
 
Respecto a la solicitud de medida cautelar, la parte demandada HILDA CAROLINA 
DUCON BURGOS, previamente deberá prestar la respectiva caución de que trata el 
artículo 590 del C.G. del P. 
 
Se agrega a los autos la constancia del título judicial constituido a órdenes de este 
despacho por la demandante, en conocimiento. 
 
Obra a los autos escrito presentado por el apoderado judicial de la demandada HILDA 
DUCON BURGOS, por medio del cual manifiesta ser el apoderado judicial del señor 
EDILBERTO SANTIAGO DUCON ACERO (q.e.p.d), sin embargo, se le precisa al 
profesional del derecho que el señor DUCON ACERO falleció y es por esto que sus 
herederos son la parte pasiva en el presente asunto, no siendo de recibo su 
manifestación. 
 
Se requiere a la parte demandante con el fin de acreditar las diligencias tendientes a 
efectuar la notificación de la señora MARÍA JOSÉ DUCON PUENTES de conformidad 
con lo normado en el art. 291 del C.G. del P., o de conformidad con el art. 8 del Decreto 
806 de 2020, allegando las respectivas constancias tal y como fue indicado en el auto 
admisorio. 
 
Téngase en  cuenta  para  los  fines legales  pertinentes  a  que  hubiere  lugar,  que  
por Secretaría se dio cumplimiento ordenado en el inciso tercero del auto admisorio, 
esto es el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor EDILBERTO   
SANTIAGO DUCON ACERO (q.e.p.d), por lo que se dispone: 



 
Designar como Curador  Ad-Litem de los  herederos  indeterminados de EDILBERTO   
SANTIAGO DUCON ACERO (q.e.p.d), al Dr. RAFAEL ANDRES MONTES GARZÓN. 
Líbrese comunicación telegráfica. 
 
En caso  de  aceptación  notifíquesele  el  auto  admisorio  de  la  demanda  y  córrasele  
el término de traslado respectivo.  
 
De  conformidad  a  lo  normado  en  el  numeral  7  del  artículo  48  del  C.G.  del  P.,  
y    lo  dispuesto  en  la  demanda  de  constitucionalidad  promovida  en  contra  de  esa 
disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, 
la declaro exequible; precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de 
curaduría, al citarla  sentencia  C-159  de  1999,  el  Despacho  procede  a  señalar  
como  gastos  de curaduría la suma de $ 200.000.oo. Acredítese su pago por la parte 
actora. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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